
CONTRATO170/2015

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE DIVERSO MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA MARÍA LUISA
SAHAGÚN ARCILA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN
GUBERNAMENTAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE EL
C. DAVID ALBERTO AGUILAR CASTILLO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR",
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- DECLARA "EL ESTADO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

1.1.- QUE DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 40, 41, 42 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POÚTlCA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 FRACCIONES Y0I INCISO A) Y XXXI Y 72 DE LA CONSTITUCIÓN
POÚTlCA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL
ESTADO DE CAMPECHE; CAMPECHE ES UN ESTADO UBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA
FEDERACIÓN, CUYA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA CENTRAUZADA SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS
DEPENDENCIAS QUE LO INTEGRAN, ESTANDO FACULTADOS SUS TITULARES PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DEL
ESTADO DE CAMPECHESUSCRIBAN CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CON LA FEDERACIÓN, CON
LOS OTROS ESTADOS DE LA REPÚBUCA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD Y CON
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES.

1.2.- QUE LA UCENOADA MARÍA LUISA SAHAGÚN ARCILA, COMPARECE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, PERSONAUDAD QUE ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL EL 19 DE AGOSTO DE 2011 Y ESTA FACULTADA PARA CELEBRAR
EL PRESENTE INSTRUMENTO SEGÚN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 4,17 Y 39 FRACCIONES XIII Y XXII DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

1.3.- QUE MEDIANTE OFICIO NO. SDUOP/SSC/DCE/2015/2096 DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2015, EL ARQUITECTO
JORGE LUIS GONZÁLE2 CURI, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS, soucrró LA ADQUISICIÓN
DE DIVERSO MATERIAL PARA LLEVAR A CABO TRABAJOS DE PINTURA DE SEÑALAMIENTOS HORIZONTALES,
GUARNICIONES Y CAMELLONES CENTRALES DE DIVERSAS CALLES Y AVENIDAS DE LA LOCAUDAD DE SAN FRANCISCO
DE CAMPECHE, CAMPECHE.

1.4.- QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 1°, 3°, 6°, 21, 22, 33, 35 Y DEMÁS APUCABLES DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES
DEL ESTADO DE CAMPECHE, 1°, 3°, 5 FRACCIÓN IV Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE PRESUPUESTO DE EGRESOS
DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 201S, LA PRESENTE OPERACIÓN DE ADQUISICIÓN SE
EFECTÚAA TRAVÉS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

1.S.- QUE LA EROGACIÓN DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN SERÁ CUBIERTA CON RECURSOS ESTATALES,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 201S.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO EN CALLE B S/N ENTRE CALLE 61 Y CIRCUITO BALUARTES, COLONIA
CENTRO, c.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS
FINES Y EFECTOSLEGALESDE ESTE CONTRATO.

2.- DECLARA "EL PROVEEDOR":

2.1.- SER UNA PERSONA FÍSICA, CON CAPACIDAD PARA COMERCIAUZAR LOS BIENES QUE EN ESTE ACTO REQUIERE
"EL ESTADO" Y SE IDENTIFICA CON SU CREDENOAL PARA VOTAR CON FOUO No. 00730143B7154 EXPEDIDA POR EL
ENTONCES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

2.2.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
PARA OBUGARSE AL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO.
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2.3.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISIOONES,
ARRENDAMIENTOS y PRESTAOÓN DE SERVIOOS RELAOONADOS CON BIENES MUEBLESDEL ESTADO DE CAMPECHE.

2.4.- QUE TIENE ESTABLEODO SU DOMIOllO EN CALLE LAZARETO NO. 4B-E ENTRE PRIVADA DEL SOL Y PRADO,
COL. VILLAS UNIVERSIDAD, c.P. 24030 DE ESTA OUDAD DE SAN FRANOSCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE
SEÑALA PARATODOS LOS FINES Y EFECTOSLEGALESDE ESTECONTRATO.

2.5.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: AUCD640510HCCG5VOl.

2.6.- QUE SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORESES: 002960, RENOVADO EL lB DE MAYO DE 2015.

3.- DE AMBAS PARTES.

3.1.- QUE EN VIRTUD DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS
ARTÍCULOS 39, 40, 41, 46, 47, SO, 51, 52, 53, 58, 60 Y DEMÁS RELATIVOS APllCABLES DE LA LEY DE ADQUISIOONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTAOÓN DE SERVIOOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE,
ASÍ COMO POR LOS ARTÍCULOS 1755, 1756, 1757, 1758, 1759, 1760,2135,2136,2147,2148,2150,2154,2168,2182,
2183, 2184, 2190 Y 2192 DEL CÓDIGO OVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAN DEODIDO FORMAll2AR LA
COMPRAVENTAAL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.- "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES, QUE A
CONTINUAOÓN SE DESCRIBEN:

108875.00
184250.00

9250.00
1290.00
2760.00

306425.00
49028.00

355453.00

PINTURA AMARILLO TRAFICO
PINTURA BLANCOTRAFICO
AGUARRAS
THINER
BROCHA 6"

UNIDAD
MEDID
CUBETA
CUBETA
LITRO
LITRO
PIEZA

65
110
250
60
60

MISMOS QUE "EL PROVEEDOR" SE OBllGA A ENTREGAR EN SU TOTAllDAD, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLEODO
EN EL PRESENTECONTRATO, ASÍ COMO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y NORMAS LEGALESAPllCABLES.

5EGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO DEL CONTRATO ES DE $ 355,453.00 M.N. (SON:
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) I.V.A.
INCLUIDO, PREOO CON EL CUAL SE CONSIDERA SATISFECHO "EL PROVEEDOR".

TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" SE OBLlGA A CUMPLlR CON EL SUMINISTRO DE LOS BIENES
DESCRITOS EN LA cLÁUSULA PRIMERA, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 03 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA
FIRMA DEL PRESENTEINSTRUMENTO CONTRACTUAL.

CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: EN EL CASO DE QUE SE REQUIERA MODIFICAOÓN EN CUANTO A
CONCEPTO, VOLÚMENES O PLAZOS DE CUMPllMIENTO, ESTA SE REALl2ARÁ POR CAUSAS DEBIDAMENTE
JUSTIFICADAS Y DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEODO EN EL
ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTAOÓN DE SERVIOOS RELAOONADOS CON
BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, DEBIENDO "EL PROVEEDOR" EN SU CASO, PRESENTAR EN UN PLAZO
MÁXIMO DE TRES DÍAS NATURALES ANTES DE QUE FINALlCE EL PLAZO DEL CONTRATO, ESCRITO DE SOllOTUD
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ANTE LA DIRECOÓN DE RECURSOSMATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRAOÓN
E INNOVAOÓN GUBERNAMENTAL, PARA SU AUTORIZACIÓN Y EN SU CASO SU DEBIDA FORMAUZACIÓN MEDIANTE LA
SUSCRIPOÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE.

QUINTA.- fORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN 9UE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONT~TO SE
PAGUEN CONTRA ENTREGA DE LOS MISMOS, A SATISFACOON DE "EL ESTADO" Y MEDIANTE LA FORMULAOON DE LA
FACTURA CORRESPONDIENTE, MISMA QUE SERÁ PRESENTADA POR EL "PROVEEDOR" PARA SU REVISIÓN,
AUTORIZAOÓN y PAGO EN LAS OFIONAS QUE LE INDIQUE "EL ESTADO".

SEXTA.- GARANTÍAS: PARA GARANTIZAR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO Y VIOOS OCULTOS, "EL PROVEEDOR"
OTORGARÁ GARANTÍA POR EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, A TRAVÉS DE
CHEQUE CRUZADO EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL TENDRÁ UNA VIGENCIA
FORZOSA D!, HASTA DOCE MESES POSTERIORES A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A SUMINISTRAR, A
SATISFACOON DE "EL ESTADO".

SÉPTIMA.- RECEPCIÓN DE LOS BIENES: LA RECEPOÓN DE LOS BIENES SERÁ TOTAL Y SE REAUZARÁ EN LAS
OFIONAS QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCA SITA: AV. PATRIOO TRUEBA DE
REGIL S/N COL. SAN RAFAEL, c.P. 24090 DE ESTA OUDAD DE SAN FRANOSCO DE CAMPECHE, CAMPECHE O EN EL
DOMICIUO QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE "EL ESTADO" RESERVÁNDOSE ÉSTE EL DERECHO DE RECLAMAR EN
CASO DE NO ESTAR SATISFECHO CON LA CAUDAD DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTECONTRATO CONFORME A
LO SEÑALADO EN LOS UNEAMIENTOS, REQUISITOS y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECEEN EL MISMO.

OcrAVA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES POR PARTE DE "EL ESTADO": "EL
ESTADO" DESIGNA COMO RESPONSABLE PARA LA VIGILANOA, SEGUIMIENTO y RECEPOÓN DE LOS BIENES
CONTRATADOS AL ARQ. JOSÉ RICARDO LÓPEZ HERRERA, SUBSECRETARIO DE COMUNICAOONES DE LA SECRETARÍA
DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS, A QUIEN DEBERÁ EN TODO MOMENTO EXIGIR A "EL PROVEEDOR" LA
ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES CONTRATADOS.

NOVENA.- RESPONSABIUDADES DE "EL PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A QUE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CAUDAD REQUERIDAS y QUE LA ADQUISIOÓN
SE EFECTÚE A SATISFACOÓN DE "EL ESTADO" ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS
DEFECTOS DE DICHOS BIENES, ATENDIENDO PARA TAL EFECTO LAS CONDIOONES DE GARANTÍA REQUERIDAS POR
"EL ESTADO".

DÉCIMA: "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, SUS DERECHOS Y
OBUGAOONES SOBRE LOS BIENES QUE AMPARAN ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR
ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS y PRESTAOÓN DE
SERVIOOS RELAOONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE.

UNDÉCIMA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN
TODO O EN PARTE LA ADQUISIOÓN CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O
RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPUQUE SU TERMINAOÓN DEFINrnVA. EL PRESENTE CONTRATO
PODRÁ CONTINUAR PRODUOENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPAREODO LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DUODÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES: POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE
CONTRATO "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURAOÓN POR UNA CANTIDAD IGUAL A 5 AL
MILLAR DIARID POR CADA DÍA QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES, HASTA POR 20
DÍAS NATURALES, DICHO DESCUENTO SE REAUZARÍA POR LAS CANTIDADES NO ENTREGADAS EN TIEMPO Y FORMA.
CONCLUIDO ESTE PLAZO Y SI "EL PROVEEDOR" CONTINUA CON EL INCUMPUMIENTO, "EL ESTADO" PROCEDERÁA LA
RESOSIÓN DEL CONTRATO, HAOÉNDOSE EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPUMIENTO DEL CONTRATO.
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DÉCIMA TERCERA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ EN CUALQUIER
MOMENTO REsONDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN
INCUMPUMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGAOONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO, APUCANDO
EN SU CASO A "EL PROVEEDOR" LA GARANTÍA SEÑALADA EN EL PRESENTEINSTRUMENTO CONTRACTUAL.

DÉCIMA CUARTA.- LAS PARTES SE OBUGAN A SUJETARSE ESTRlCTAMENTE PARA EL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOSTÉRMINOS Y REQUISITOS
QUE ESTABLECE ESTE CONTRATO, LA LEY DE ADQUIsIOONEs, ARRENDAMIENTOS y PRESTAOÓN DE sERVIOOs
RELAOONADOs CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE Y DEMÁS DIsPOsIOONEs LEGALESQUE LE SEAN
APUCABLES.

DÉCIMA QUINTA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.- AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA
CELEBRAOÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENOA, MALA FE, NI
ENRlQUEOMIENTO IÚClTO QUE PUDIESE INVAUDARLO.

DÉCIMA SEXTA.- PARA LA INTERPRETAOÓN y CUMPUMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ
COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTEESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTESSE SOMETEN A
LA LEGIsLAOÓN y A LA JURlsDICOÓN DE LOS TRlBUNALEs ESTABLEO DOS EN LA OUDAD DE SAN FRANOsCO DE
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, RENUNOANDO A CUALQUIER OTRO QUE POR SU DOMIOUO PRESENTE O
FUTURO PUDIERE CORRESPONDERLES.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU CONTENIDO,
PROCEDIENDO A sUsCRlBIRLO POR TRlPUCADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANOsCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL
DÍA 10 DE AGOSTO DE 2015.

POR "EL EST O"

Uc. MARÍA LUISA H
sECRETARlA DE AD ISTRAOON
E INNOVAOÓN GUBERNAMENTAL.

LÓPEZ
DIRECTOR DE REC OS MATERlALES

Y CONTROL PATRlMONIAL
!

TESTIGOS

OCHUC
ONTRATOs

4
\J CAMPECHE VAMOS POR NUESTRO PROGRESO EN CAMPECHE VAMOS POR NUESTRO PROGRESe



.• ~ ...


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005

